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Respuesta a nota DEIA-DEEIA-AC-0172-1812-2024, mediante la cual se solicita la segunda 

información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría II, titulado 

“HACIENDA COROTÚ” a desarrollarse en el corregimiento de Santa Lucía y Nancito, Distrito 

de Remedios y provincia de Chiriquí. 

 

 

1. En seguimiento la evaluación de la respuesta de la pregunta 1 de la primera información 

aclaratoria, la Dirección de Política Ambiental, mediante NOTA DIPA-258-2024, indico:  

“Hemos verificado qué, fueron atendidas de manera parcial las recomendaciones emitidas por 

la Dirección de Política Ambiental el 14 de junio de 2024, mediante la nota DIPA-125-2024.  

Para evaluar este análisis económico y la viabilidad socioeconómica y ambiental del proyecto, 

necesitamos también que se indique la metodología y se describa el procedimiento utilizado en 

la valoración monetaria de todos los impactos incorporados en el Flujo de Fondos construidos”. 

 

RESPUESTA: 

 

Para evaluar este análisis económico y la viabilidad socioeconómica y ambiental del proyecto, 

se indicará la metodología y se describirá el procedimiento utilizado en la valoración monetaria 

de todos los impactos incorporados en el Flujo de Fondos construidos a continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

2. En seguimiento a la evaluación de la respuesta de la pregunta 3 de la primera información 

aclaratoria, la Dirección de Costas y Mares, mediante nota DICOMAR-671-2024 y el informe 

técnico de inspección SYMCH No.024-07-2024, indica y solicita lo siguiente: 

 

1. En cuanto a las respuestas del literal (b), “Al realizar la verificación de coordenadas de la 

Dirección de Información Ambiental (DIAM), con la información aportada en esta primera 

información aclaratoria, se puede observar que las canalizaciones propuestas en las 

quebradas Espavé y sin nombre, están en áreas de manglar, así como la depuradora #3. 

 

El Texto Único de la Ley 41 de 1998, “General de Ambiente de la Republica de Panamá”, 

en su Artículo 73, “Los recursos marinos y costeros son bienes de dominio público del 

Estado, y su aprovechamiento, manejo y conservación estarán sujetos a las disposiciones 

que, para tal efecto, emita el Ministerio de Ambiente…”. 

 

RESPUESTA: 

 

Debemos aclarar de forma responsable que, nuestro proyecto “HACIENDA COROTU”, se 

encuentra fuera totalmente de cualquier zona de manglar o protegida que exista en el área, 

la necesidad de desarrollar nuestras instalaciones o proyecto no estarán por encima de la 

ley y el espíritu de este proyecto será, congeniar de forma sostenible con el medio ambiente, 

nuestra data fue georreferenciada con puntos especiales los cuales fueron obtenidos con 

puntos específicos (BM, Bench Mark/ puntos de referencia), ubicados encampo y manejados 

con planos y data de Tommy Guardia. 

 

Además de esto queremos aportar para futuras referencias, Imagen satelital en infrarrojo, 

Sentinel-2, del 27 de enero de 2025 

 

En el capítulo 6, claramente pueden observar de forma escrita y sustentada, que el manglar 

se encuentra rodeando el proyecto y no entra al proyecto en ningún sitio además se adjuntan 

imágenes infrarrojas actualizadas.   

 

Para aportar más a esta pregunta adjuntaremos a este documento, de forma digital los 

puntos que ubican estas obras antes mencionadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen del documento del estudio categoría 2 “Hacienda Corotú” 

 



 

  A continuación, anexaremos la imagen de cobertura boscosa, actualizada del área  

 

 

Fuente: https://browser.dataspace.copernicus.eu/ 

Imagen satelital en infrarrojo, Sentinel-2, del 27 de enero de 2025 

 

https://browser.dataspace.copernicus.eu/


 

2. En seguimiento a las respuestas del punto 1, se indica que “…consideramos a mejor criterio 

técnico que debido al pronunciado desnivel del terreno indicado en los informes de 

inspección a la Zona Marina y las medidas de mitigación propuestas, de la menor 

intervención en el terreno para realizar las construcciones de: 113 condominios (uso de suelo 

norma RM1C2), 50 viviendas unifamiliares (R2D3); que de establecer una zona buffer de al 

menos 10 metros adicionales a las 10 de amortiguamiento”. 

         

RESPUESTA: 

 

El proyecto “HACIENDA COROTU” en todos sus aspecto, ha demostrado una conciencia 

de conservar y acogerse a las reglamentaciones vigentes en el territorio nacional, en nuestro 

estudio y dentro del diseño se contempló la zona de amortiguamiento de 10.00 metros 

propuesta por las instituciones correspondientes. Además, adicional a eso se estará 

contemplando el retiro posterior, basándonos en las normas de construcción propuestas por 

el municipio de Remedios y su departamento de ingenieria municipal, sin embargo, de existir 

alguna reglamentación que determine que debemos retirarnos de forma prudencial otros 

metros, estaremos anuentes a cumplirla. 

  Por otro lado, de forma significativa se mencionó el tema de manglar dentro de las 

ampliaciones o consultas solicitadas al ampliar este documento, por eso nuestra posición ha 

sido y será respetar cada una de las zonas donde se desarrollará el proyecto, ya que el 

atractivo del mismo, se basa en establecer dicho proyecto como una ciudad jardín, ya que al 

público que esta enfocado, no paga por ver proyectos comunes llenos de defectos e 

inconsistencias ambientales, el mismo esta enfocado a personas que valoren el paisaje y el 

entorno que existe en el proyecto, de igual forma el promotor contará con reglamentaciones 

a cada contratista y sub contratista que desee trabajar dentro del proyecto, para que no 

cometa errores que conlleven a una falta en contra del medio ambiente.  

 

Queremos aclarar que en la zona se construirán 7 edificios, dentro de los cuales, en sus dos 

o máximo 3 plantas, albergarán 113 condominios, los mismos se construirán 

progresivamente, de igual forma las 50 viviendas y las demás instalaciones en esta zona. 

 

 

 

 

 

En la siguiente imagen se puede observar la prevaleciente zonificación de áreas verdes y 

áreas no construibles o desarrollables dentro del terreno  

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDOMINIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CASA CLUB 

 

IMAGEN ZONA SUR DEL PROYECTO (PREVALECE EL VERDE SOBRE EL ROJO) 

TIENDA DE SUVENIRES 

GRUPO DE CONDOMINIOS 

GRUPO DE RESIDENCIAS 

LOTE 127 AREA DE LIMPIEZA 

DE CAMIONES DE CONCRETO 



 

3. En seguimiento a la respuesta del punto 2, se indica que “En la verificación de coordenadas 

se proponer obras en cauce en áreas con cobertura de manglar, y la instalación de la 

depuradora #3. 

Por lo tanto, se reitera la pregunta, En caso de que algunas infraestructuras se ubiquen 

dentro de la zona de manglar, ésta deberá ser reubicada para evitar la afectación de este y 

de ser así, deberá presentar la ubicación georreferenciado”. 

 

RESPUESTA: 

 

Se aportarán las coordenadas para demostrar que ninguna estructura será ubicada dentro 

del área de manglar, cada edificación y cada elemento de este proyecto fue analizado y 

estudiado para brindar el mejor uso propuesto para los suelos, con un análisis y aprobación 

previa de su plan de ordenamiento territorial descrito y aprobado por el MIVIOT. 

Para aportar más a esta pregunta adjuntaremos a este documento, de forma digital los 

puntos que ubican estas obras antes mencionadas. (CD)  

 

 

3. En seguimiento a la respuesta de la pregunta 4 de la primera información aclaratoria, en el mapa 

cartográfico adjunto a la verificación de coordenadas realizadas por la Dirección de Información 

Ambiental, se puede observar que parte de la depuradora 2 se ubica fuera del polígono 

denominado Zona Golf B del proyecto.  Por otra parte, en respuesta al literal (d) de la pregunta 

6, donde se solicitaba presentar las coordenadas de la servidumbre de protección de las fuentes 

hídricas (río Salado, quebrada Espavé y quebrada Sin Nombre); éstas fueron verificadas por la 

Dirección de Información Ambiental; sin embargo, en el mapa cartográfico adjunto se puede ver 

que parte de las zonas de protección del río Salado, la quebrada sin nombre y de la quebrada 

Espavé hay secciones que se ubican fuera del polígono del proyecto.  Por lo antes señalado, se 

solicita:  

 

a) Aportar coordenadas de la depuradora 2, a fin de que la misma se ubique dentro del polígono del 

proyecto y de la zona de protección del río Salado, la quebrada Espavé y de la quebrada Sin 

Nombre, de la sección que se ubica dentro del polígono del proyecto. 

 

RESPUESTA: 

Para ampliar más a esta interrogante se adjunta a este documento, de forma digital los 

puntos que ubican estas obras antes mencionadas (CD) 

 

 

 



 

4. En seguimiento a la evaluación de la respuesta de la pregunta 8 de la primera información 

aclaratoria, la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, mediante MEMORANDO-DAPB-

1704-2024, señala que: “En base al artículo primero del Acuerdo Municipal No. 27 de 19 de 

octubre de 2017 que establece “Declarar Zona Protegida los Humedales y fuentes de agua que 

se encuentren ubicados; dentro del territorio del distrito de Remedios, para garantizar los 

recursos que la población necesita para existir y desarrollarse en el distrito”.  En vista de que 

los polígonos del citado proyecto están ubicados en zonas de manglares y adyacentes a fuentes 

de agua dentro del distrito de Remedios, se hace necesario presentar la respectiva viabilidad 

ambiental en la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad para su evaluación como 

requisito previo a la aprobación del EsIA de este proyecto”. 

por lo antes mencionado solicitar al promotor la viabilidad ambiental para este proyecto siguiendo los 

requisitos establecidos en la Resolución No. 0074 de 18 de febrero de 2021” Por la cual se aprueba y 

adopta el procedimiento para el tramite de solicitudes de viabilidad de proyectos, obras o actividades a 

desarrollarse en las áreas protegidas que forman parte del Sistema Nacional de área Protegidas 

(SINAP) que requieren estudio de impacto ambiental y se dictan otras disposiciones”. 

RESPUESTA: 

En la reunión celebrada el lunes 20 de enero de 2025 con el Concejo Municipal de Remedios, se presentó 

una explicación detallada a los representantes y a la alcaldesa del distrito sobre la situación actual del 

proyecto, las etapas en las que se encuentra y los obstáculos que aún impiden su avance. Durante el 

encuentro, se revisó el Acuerdo Municipal No. 27 del 19 de octubre de 2017, el mismo fue derogado y 

se aprobó el nuevo Acuerdo Municipal No. 05-25 del 20 de enero de 2025. 

Considerando este nuevo acuerdo el proyecto puede avanzar a su fase de resolución del estudio de 

impacto ambiental y seguir a la etapa de su desarrollo, permitiendo así que el distrito comience a percibir 

los ingresos derivados de los múltiples proyectos que se implementarán en la zona. 

Adjunto se anexará el nuevo documento propuesto por el concejo del distrito.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen de la reunión realizada con el Concejo Municipal de Remedios el día 20 de enero del 

2025 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

5. Mediante Nota UAS-025-10-24, la Autoridad Marítima de Panamá, reitera que “…por 

considerar que las distancias al proyecto a las fuentes hídricas son cercanas; de existir algún 

impacto, por escorrentía directa al mar, que es una competencia de Autoridad Marítima de 

Panamá. 

 Presentar un Plan de Contingencia ante la posibilidad de vertido/derrame de materiales peligrosos 

que serán utilizados en el proyecto (pintura, solventes, baterías, etc). 

 Presentar un Plan de prevención ante la posibilidad de vertimiento de cemento y sus derivados. 

 Describir cómo será el manejo de los residuos de concreto producto del lavado de las tolvas de 

los camiones de las tolvas de los camiones que se utilizaran en el proyecto. 

 Aclarar si se contempla suministrar combustible en el área del proyecto a las maquinarias y 

equipo requeridos para la realización de la obra. 

 Presentar Plan de Contingencia ante posible vertido de hidrocarburos”. 

RESPUESTA: 

    Antes de responder esta pregunta debemos mencionar un par de situaciones, el proyecto 

“HACIENDA COROTU” contempla dos espacio perfectamente identificados, uno de 

montaña en la parte norte y uno costero en la parte sur, debido a esto y a que en un estudio 

futuro se realizará una marina, se le coloco en la zona sur el nombre de marina, sin embargo, 

consideramos que por un tema semántico debemos aclarar lo siguiente: 

 

1. En la zona que llamamos marina, no será considerado el lote 285, como desarrollado, en 

el mismo es donde se ubica la marina y en este estudio y hasta el momento este terreno 

será utilizado como área verde y no como una edificación o estructura a desarrollar en 

este momento. 

2. Que cualquier estructura que se ubicara en esta área (edificios de condominios que serán 

7 aprox.) se ubicaran a una distancia prudencial teniendo la zona de amortiguamiento y 

el retiro reglamentario de los 5 metros del municipio. 

3. Que de ninguna forma se tendrá en el sitio alguna estación de abastecimiento de 

combustible para ningún equipo que trabaje en la zona, ya que las empresas contratistas 

deberán traer sus equipos con el suficiente combustible a utilizar en el día y de requerir 

el abastecimiento lo harán con algún vehículo en un área segura y lejos de cualquier 

zona estipulada lejos de las banderillas marcadas y evitando cualquier zona de 

escorrentía directa a cualquier zona de manglar cercana al proyecto. 

4. Ningún vehículo o maquinaria que trabajará en el proyecto se le dará mantenimiento en 

el sitio el contratista deberá garantizar el buen mantenimiento y la calidad de los equipos 

antes de entrar al proyecto. 

5. El vertido de concreto en esta área será supervisado por equipo contratado por el 

promotor para darle seguimiento a buen manejo ambiental que requiere el proyecto en 

esta zona es la que menos edificaciones tendrá y las mismas no escapará de las normas 

o reglamentos que se establezcan por el promotor en el momento de la construccion. 

6. Toda empresa con la que se trabaje en cuanto a temas de proveer el servicio de concreto 

será revisada si maneja planes de guía de buenas practicas ambientales, ya que estos no 



 

podrán estar dentro del proyecto sino se comprometen con el promotor a que estas sean 

presentadas al momento de licitar las distintas actividades dentro del proyecto. 

7. El promotor tendrá siempre en su equipo de trabajo, al personal necesario que vele por 

el buen procedimiento de las actividades que se realicen espacialmente en esta área. 

8. Cualquier limpieza de equipo de concreto se área en el área demarcada por el cliente en 

la etapa de construccion (que será el lote 127) cuyas coordenadas son: 

                   X=415907.84   Y=910217.08   

                 X=415915.50   Y=910228.80   

                 X=415907.27   Y=910234.38   

                 X=415899.50   Y=910222.62    

donde se procederá a realizar la excavación y demarcación con banderillas y 

señalizaciones para el lavado de los equipos y evitar la infiltración por escorrentía 

superficial de lluvia. 

9. Todos los materiales a usar de pintura de las estructuras serán utilizados de igual forma 

en un sitio seguro donde serán aplicados y los recipientes serán ubicados en contenedores 

apropiados para su disposición y su composición debe ser con elementos químicos libres 

de plomo y otros elementos nocivos para el ambiente. 

10. De ninguna manera se realizarán actividades de extrema importancia ambiental sin 

supervisión de los profesionales. 

11. No se manejará un plan de contingencia para hidrocarburos como tal, ya que el volumen 

que será utilizado para los equipos no será suministrado de forma masiva y de gran 

galonaje a los equipos de construccion (camiones, motoniveladora y aplanadora     

Ya descrito esto, se realizó una inspección de campo con personal de la AMP donde se les presento lo 

dispuesto en los planes para esta etapa del desarrollo y en los distintos puntos del documento donde se 

mostraba, que no se iba a desarrollar ninguna marina y que teníamos una zona considerable de distancia 

con respecto a las fuentes de agua que rodeaban el proyecto. 

En esta inspecciones estuvo presente el director encargado de puertos a nivel nacional y el director 

encargado de la AMP en Chiriqui. 

 

6. Mediante nota sin número, recibida el 14 de octubre de 2024, se aportan los avisos de consulta 

pública fijado y desfijado en el Municipio de Remedios y las publicaciones realizadas en el 

periódico Metro Libre: Sin embargo, éstos no indicaron el Sector al que pertenece la actividad 

obra o proyecto, tal como lo señala el artículo 44 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2024, 

que establece que “El extracto a publicarse y/o difundirse deberá contener como mínimo, la 

siguiente información:  

1. Nombre de la actividad obra o proyecto y su promotor. 

2. Sector al que pertenece la actividad, obra o proyecto. 

3. Localización de la actividad, obra o proyecto, localidad (es), corregimiento (s), distrito 

(s) y provincia (s) o territorio comarcal. 

4. Breve descripción de la actividad, obra o proyecto. 



 

5. Síntesis de los impactos ambientales identificados y las medidas de mitigación 

correspondientes. 

6. Plazo y lugar de recepción de observaciones. 

7. Fecha y lugar de realización del foro público si se requiere. 

8. Indicar si es la primera o última publicación”. 

 

Por lo que se solicita: 

a. Presentar nuevamente los avisos de consulta pública (fijado y desfijado en el Municipio de 

Remedios), las publicaciones en el periódico y en Redes Sociales (con evidencia de la fecha de 

su realización), que incluya el sector al que pertenece la actividad, obra o proyecto, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 43 y 44 del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023. 

RESPUESTA: 

Los documentos se encuentran en un sobre amarillo  



 

 

Página METRO LIBRE digital martes 28 de enero y jueves 30 de enero del 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape file y 

Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo con lo establecido 

en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

RESPUESTA:  

Para aportar más a esta pregunta adjuntaremos a este documento, de forma digital los 

puntos que ubican estas obras antes mencionadas (CD) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      


